
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)

Bogotá, D. C., febrero 16 de 2022

REF: N° 1100140030782019-02191-00

En  virtud  de  las  diligencias  realizadas  por  la  parte  actora,  y  en  aras  de

salvaguardar  el  debido  proceso,  se  tiene  por  notificada  mediante  aviso  al

demandado  Luis  Fernando  Villamil  Peña  del  mandamiento  de  pago  con  los

documentos que obran en los archivos023 y 026. 

En virtud de lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 118 del Código General del

Proceso, Secretaría proceda a terminar de contabilizar el lapso dispuesto en el

artículo 292 del C. G. del P., a partir del día siguiente de la notificación por estado

de  la  presente  decisión,  dado  que  al  momento  de  ingresar  el  proceso  al

despacho no había fenecido dicho término.

Vencido el lapso otorgado ingrese el proceso al despacho para decidir lo que en

derecho corresponda. 

Por tanto, no se tiene en cuenta la notificación por curador ad-litem realizada el

13 de julio de 2021. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

AFR JUEZ
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